
NUM. 39.- MARTES 16 DE FEBRERO DE 1898.

DS LA

Articulo 1,** Lm leye» obligarán en in Fsninealn, leles 
Belsarea y Canarias, i loa Teinte dies de sa promaigación, 
■i en ellas no se Íiepusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
yroaiulgacióa «1 día en qne termina la inserción de la ley 
sn la lÿacrfa »ñcial.

Art. Ï.® La ignorancia de las leyes, no excusa de an 
» «mplimianto.

Art. 3.® Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
Us'paaié-en lo contrario. (Códice ciwi vigente)

Si Raar decreto da 1 da Enero de 1883 y la Seal orden 
de 3 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor
poraciones pruvinctalea ni manicipates ningún documento 
•1 sseritara sin i^ae lo? cenia tant es pros enten los recibos j 
4* haber satisfecno los derechos de inserción de los anau- ! 
»lo3 de subdetas en la G-.aoeta de Uadrid y Bolbtis OuciíL. j

SUSCRIPCIÓN PAKTICDLAR

Ea OdanOBs fe-etss.
Damea................................... 8
Trimestre.. . . < . 8 26
Seis meses.-....................18 bO
Unaho.. ..... .83

PnaBA os OósDoaa Petam-
Un mee■1
Trimestre..-. . . . .1126
Seis incoes..........................93 60
Un afto- ...... 45

IfAmere swlfc, IS «Atíimea- á«.pe»eta.
Se pnbllce todos loe días, eseepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae los Sroa. Alo sida* 
y Secretarios raoihan este “BOLETIK„ • dispondrán que se fije 

nn ejemplar ea el sitie de costumbre, ¿onde permanecerA 
hasta el recibo dpi aú.mero siguieats

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUetr 
' en los Boletines Ofieialet se han de remitir ai Jefe politico 
j respectivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de 
, los mencionados periódicos,
\ (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 do Octubre de 18641.

Los setteres Secretarios cuidarán bajo su mas estrecl a 
j responsabilidad, de jeonservar los números de este BoleUr.i 
1 coleccionados para an encuademación, que deberá vetifi- 

caree al final de cada año.
AnvasTaKCiA, Conformo con la condición 4." de! plie

go que ha servido do baso para la_ subasta, no eo insertar A 
ningún anuncio que sea à instancia de parto sin que abo
nen los interesada6 el imperte do su publicación, i raaón 
da 28 cóntimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 38 céntimos.

FmiàSËeia ísl Cujo lo liwsirs!,
(úfacefe ¿el 13 -le Febrero)

SS. MM. el Key y la Reina Re- : 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia, continúan en esta Corte , 

sin novedad en su importante sa
lud. ;

BIKlSTEWll 111 11 BOBEMACIOll,
SUBSECRETAKÍA |

SANIDAD |

Ei Exorno. Sr. Micistro de la Gober- 8 
nación o cao nica con fecha de boy á 
esta Subsecretaría la Rest orden si t 
gnieote: 8 

“limo, Sr.: Vista la comunicaoida Í 
elevada por D. Antonio Mendoza, Di- 
rector del Laboratorio Hieto-qnlmioo j 
de este Ministerio, en virtaJ de la Real 
orden eomnnioada de 16 de Septiembre ; 
de 1897, fijaede pars tos efectos de la . 
de esa Sabseoretarís, de 7 del mes co- 
rriente, en 600 pesetas loe gastos de ? 
personal, material y Honorarios que ba í 
de peroibir por el análisis de los sacros i 
antidiftéricos y dictamen relativos a la i 
sotoritaoión para establecer Laborato-i 
nos partioalares de dichos eneros, se í 
gún lo prevenido en la disposición 1* , 
da la Real orden de 2 de Marzo de 1 
1896. y manífestsodo asimismo la con- 
venienoia de que Ia expresada cantidad | 
se dapoeita o can do se pida la autoriza- ( 
oión indicada; |

El Rey (Q. D. Q,), y en en nombre j 
la Reina Regents del BeÎAQ, Ha tenido 
á bien disponer: ,

DisposicioneB que so citan. 
Reai Orden de 2 de Mano de Í89S.
l." 3a autoriza A las Corporaoidnes 

municipales y provinciales y á los par
ticulares para promover y establecer 
bajo la naúesatiÁldÁFet^ión y acción fa- 
ooltativae, legalmente ejercidas, labo

i

ratories del sacro antidiftérico por el 
procedimiento Behrig Rons, y de sus 
congéneres que se desoabraa, pre
vio informe del Real Ooneejo de Sani
dad y reaoluoiôn espacial de este Mi
nisterio en cada caso de naevo desoo- 
brimieuto, como igualmente à todos los 
Médicos en condiciones de ejercioio, 
para la aplioaoión de dicho remedio, 
bajo ¡a inspección del Gobierno y pre 
seutación de las estadísticas en los si- 
gnientes términos:

I. Para obtener la necesaria autori-. 
zaoión del Gobierno, loa elaboradores 
de dichos prc lncbos remitirán á este 
Ministerio la declaración de los que 
loa coufeociouan, ex presumió al lugar 
donde tengan instalados el Laborato
rio. las cuadras ó establos para el ga. 
nado y demás depeodenuiss necesa- 
rías. A esta declaración ee ncompaBará 
une maestra de) producto, en can-tided 
enficiente para su anAliais y ensayos 
experimentales...........................................

Real orden comunicada, de i6 de Sep 
tiembre de 1897,

Adquiridos- por este Ministerio los 
aparatos neaesarjos para loe análisis 
de los sueros antidiftéricos que previe
ne la disposición 7.‘ de la Real orden 
de 2 de Marzo de 1896,enoomendando 
A V. este servioio, en tanto se oone- 
truye é instala al Instituto Nacional de 
Higiene y Baoteriotcgla, creado por 
Real decreto de 23 da Octubre de 1894 
y á fin da qne los referidos análisis se 
verifiquen con la debida regularidad, 
he tenido por conveniente disponer se 
establezca en el Parque Central Sani
tario, sito en el núm. 98 de la calle de 
Ferraz de esta Corte, on Laboratorio 
Histo-químico, en donde se praotiqusn, 
bajo la direooión de V,, onaatoa aná
lisis se le encomienden por esta Minia- 
M£^®»_‘*®Í*)??JÍ? formar V. un inven
tario por duplicado de onaotos útiles y 
enseres adquiridos por este dsparta- 
meuto ezietau en aquel Laboratorio, y 
de coyo iaveatario deberá remitir A es-

' ta.9ub.ecr.etaría. un ejemp'ar, quedan- 
i- d-o en su poder el otro.
| De Real orden, comunicada por el 
| Exorno. Sr. Ministró de la Goberna- 
! oión, lo digo A V, para su cooooimien 
; to.y Anea ooopigqi.eptes. Dioa guarde^
1 V, mochos aflos. Madrid 16 de Sep- 
t tiembre da 1897. —El Sabasoretario, 
| Marqués del Vadillo.

Sr. D. Antonio Mendoza.
| Orden de esta Subsecreiaria de 7 de

; Enero de d898
í Vista la comuoioación de V. feoha 

í 31 de Diciembre último, manifestando 
j Haber recibido les muestras de suero 
f antidiftérico que para su anAliais, y A 
1 los efectos de obtener la autorización 
j que para sn élaboraoión y '’entá exige 
i la Real orden de 2 de Marzo de 1896, 

han remitido D. José Troyano y don 
Antonio de Leras, de Sevilla, y qua 
por no tener oonsiguación para sufra
gar loe gastos que origina este trabajo 
y carecer de los medica necesarios pa
rs. praotioarle, como toxina mortal at 
décimo, y los conejos de Indias preci
sos para las proebas, se ve en la impo* 
sibilidad de cumplir el encargo que se 
le ha enocmendado¡ esta Sobaeoretaria 
ha acordado que los gastos que origi
nen los análisis de los sueros antidifté- 
rioos qoe se remitan por los particula
res para obtener la autorización que 
para en elaboración y venta exige ¡a 
Real orden de 2 de Marzo de 1896 
sean de cuenta de los interesadoe, y A 
este fin deberá V. manifestar á este 
Centro le cantidad que juague sea pré
cisa pars sufragar los gastos de perao 
nal, material y honorarios que exija 
cada ano de los referidos análisis y el 
dictamen oorretpondiento.

Dios guarde A V. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1898, — El Subse
cretario, F. Merino..
Sr. D. Antonio Mendoza, Jefe del La

boratorio Hieto-qnimioc de este Mi
nisterio.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober- 

naoióúi oomuoioa A esta Subsecretaría, 
con fecha de hoy, la siguiente Real 
ordei^;

“ritmo. Sr.: Al llevar A la práctica 
las dísposioiones que cobre oonatrno- 
ción de cementerios dictó la Real or- 

i den de 16 de Julio de 1888, con el fin 
de que reúnan todas las condiciones 

; apetecibles sin riesgo para la salad pú- 
1 hlioa, se ha visto la imposibilidad da 
' llenar todos los requisitos exigidos 
f cuando se trata de Ayuntatnientoa de 
i oorto vecindario, qoe no cuentan con 

recursos suficientes para ello, y por tal 
- ososa se Ha hecho necesario en algunos 
( casos, previo informe del Real Consejo 
| de Sanidad, eximir A algoao de teles 
1 Ayuntamientos de la obligación de 
| construir determinadas dependencias 
I de lea exigidaa para les cementerios 
- por la citada Real orden.

i
 \Ço atención A estas razones, y de 

acuerdo oon lo informado por el Real 
Coaeejo de sanidad;’

El Bey (Q. D. G.), y cu an nombre 
la Reina Regente fiel Reino, Ha tenido 
á bien disponer:

1,° Los Ayuntamientos do pueblos 
cuyo vecindario sea menor de 6,000 
habitantes, quedan exentos, aunque el 
presupuesto para la conatrnooión del 
cementerio pase de 15.000 pesetas, de 
la obligación de dofearlos de habitacio
nes para el Capellán y empleados del 
cementerio, sala de autopsias y alma- 

Í oén de efectos fúnebres.
I 2." En todo Io demás seguirán su

jetos dichos Ayuntamientos A lo pre
venido para ce mente rica por la Reai 
ordem de 16 do Julio de 1888.

De Real orden lo diga A V. S. para 
| BU conocimiento y efeotoa oportaDoa.„ 
| Lo que traslado A V. S, A los pro- 
' píos fines, debiendo publioarsa esta 
Idiepoeioión en el Boletín Ofiotal de 

esa provincia. Dios guarde A V. 9. mu
chos. Madrid 26 de Enero de 1698.— 
El Subsecretario, F. Marino.

i Sr, Gohar nadar .de. látiro vio cía de,..
1 ("GftC8ta„ del día 8.)
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SelaoiÓQ de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayantamientos de loe pneblos de esta provincia, en sos respectivos 
presupaestos, para el próximo año eoonómieo da 1398 à 1899, corno gasto obligatorio, da coeformidad & Io prevenido en loa artícalos 191, 192, 193 y 19o de 
la Ley de Instrnooión pública de 9 de Septiembre da 1867, disposición l.“ de ta Real orden de 4 de Febrero de 1880. orden de 7 de Agosto de 1882. Ley de 6 
de Jalio de 1883, Real Decreto de 4 da Julio de 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo año y Reglamento de Anxiliares de 21 de Abril de 1892,

AYUNTAMIENTOS Eísotnsx-.^ía^s Personal. Material. Alquileres, Retribuciones. TOTAL,
Pesetas, Ctg. Pesetas, Cts, Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Práctica agregada á la Normal de Maestros.. 3.260 662 60 » 476 3,287 60
Aoxtliar de la anterior...................................... 2,000 600 476 2.976
Primera elemental de sifioe.............................. 2.000 600 475 9.975
Segunda i em.................................... . ............. 2.000 600 476 2.975
Auxiliar de la anterior............ ..................... .. 1.376 1.376
Tercera elemental de niños.............................. 2.000 500 476 2.976
Coarta idem................ . ........... ......................... 2.000 500 476 2.976
Qainta idem........ . ............................................. 2.000 600 fl 476 2 976
Sexta idem.............................. . ................... .. 2,000 600 476 2.976
Séptima idem...................................................... 2.000 600 206 26 2.706 26
Párvulos del distrito delà Izquierda.............. 2.275 600 476 3.260
ioxiliar de la anterior...................................... 1.376 1.376
Párvulos del distrito de la Derecha................ 2.275 600 476 3.250

CÓRDOBA.............................. /Auxiliar de la anterior...................................... 1.375 JJ 1.376
Adultos del distrito de la Izquierda................ 2.000 600 476 2.975
Idem del de la Derecha..................................... 2.000 600 475 2.976
Práctica agregada á la Normal de Maestras.. 2.260 662 60 fl 9 2.812 60
Auxiliar de la anterior...................................... 2.000 600 fl 276 2.775
Primera elemental da niñas.............................. 2.000 600 276 2.776
Segunda idem.......................... ......................... 2.000 600 976 2.776
Tercera idem.................................   . 2.000 600 276 2,775
Cuarta idem.............................. .......................... 2.000 600 276 2.776
Quinta idem........................................................ • ■ « ■ e e * 2.000 600 276 2.775
Sexta idem.......................................................... 2.000 600 275 2.776
Séptima idem...................................................... 2.000 600 206 26 2.706 25
Octava idem........ ................................................. 2.000 600 276 2.776
Subvención para la incompleta de la colonia Sta. Isabel. 365 r 9 366
Premios.................................................... ............. 9 « fl fl 600

Total......................61.040 11.626 fl 8,312 50 71.977 60

Elemental de niños........ ................. ................... 1.100 276 300 275 1.960
Auxiliar de la anterior........................................ • « e « e e a 625 60 676

ADAMUZ Primera elemental de niñas................................ 1.100 275 334 26 276 1.984 26
iSegonda idem........................................................ 

,Premios.................................................................
1.100

»
276 

n
375

fl
276

fl
9.025

40
Total............ 3.926 825 1.069 26 826 6.674 26

/Saperior de niños................................................1.626 406 26 200 406 25 2.637 60
Primera elemental de niños.............................. 1.376 343 76 200 343 76 „ 2.262 60
Segunda idem...................................................... 1.376 348 76 200 468 30 F2.377 05
Párvulos.......... ............................................. . ..... 1.376 i 343 76 200 343 76 2.262 60
Auxiliar de la anterior...................... ................. 825 V fl 826AGUILAR)
Adultos..................................................................
Primera elemental de niñas............................ .

1.375
1.376 ;

343 76
343 76'

200 343 75
343 76

2.262 60
2.062 60

Segunda ídem...................................................... 1.375 1 343 751 "400 343 76 2.462 60
Tercera idem........................................................ 1.376 1 343 76! 200 34.3 76 2.262 60
Elemental de niños de Zapateros...................... 626 i 166 26) 200 156 26 1.137 60
[dem de niñas...................................................... 626 166 26¡ 200 166 261 1.137 60
Premios.................................................................. n n 9 100

Total...................... ««■•ese 13.325 3.126 , 2.000 3.239 65 21.789 65

Elemental de niños............................................ 825 206 26 130 206 261 1.367 60
ALCARACEJOS.....................¡1 [dem de niñas...................................................... 825 206 26) 130 206 25 1.367 60

Premios.................................................................. n « ' fl fl 26
Total...................... 1.660 412 60 260 412 60 2.760

Elemental de niños..............................................
1.100 \

276 260 275 | 1.900
Adultos.................................................................. 626 166 26: 200 166 26, 1.137 60

^Elemental de niñas.............................................. 1.100 275 , 260 276 i 1.900
ALMEDINILLA...................... jAcxilierde la anterior..................................... 626 625

626 166 26 76 166 25 1 1.012 60
ridem de niñas...................................................... 626 1 166 26 76 166 26) 1.012 50
Incompleta de Las Navas.................................. 466 26' 114 06 60 114 06| 734 37

i » e • ■ » « », iï fl 40
Total...................... 6.166 261 1.132 81 900 1.132 81, 8.361 87

/1Elemental de niños.............................................. 1.100 ¡ 276 190 276 1.840
ALMODOVAR..........................I 1.100 j 276 400 976 2.060

1í’remios.................................................................. fl fl 26
Total......................__  2.200 660 690 660 1 3.916

1 1

(Conímuord.)
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CONSEJO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO j

Número 432

Aota de la seaiÓD celebrada por seta i 
Corporaoión, el día 7 da Febrero de ’ 
1898,

Preaidetioia |

del señor Gobernador oívii. (
En la oiadad de Córdoba á siete de 

Febrero de mil ochocientos nova ota y i 
ocho, rennidos á las cueva de la noehe ! 
ea el despacho ofioiai del señor Gober- i 
fiador civil, y bajo su preaideooia, los j 
señores Vocales del Consejo provincial j 
da Agricaltnra, Exorno, señor Conde j 
de Torres Cabrera, D» Francisco Milla Í 
y Beltrán, D, Joaqain Diego Madrazo, j 
D. Leandro de Blas, D. Manoel Maria ! 
Rodriguez, D. Antonio Ariza Victor, 
D. Antonio Caro Fresneda y el Secre
tario que suscribe, para celebrar sesión 
ordinaria, se dió lectura del acta de la 
anterior, que fue aprobada.

El señor Secretario dió ouefita de 
fina comanioaoión del señor Alcalde 
de esta capital, interesando al Consejo 
ifiioie y corno en años anteriores Heve 
á cebo, la oelebraoión de una Exposi
ción provincial de ganados en la épo- 
0« de ia próxima feria de Nuestra Sa
mora de la Salud en esta ciudad, como 
fliedio de favorecer loa intereses pe- 
ooarios da 1a provincia y la importan
cia de nuestro Mercado.

El señor Gobernador usó de la pala- 
baa manifestando que ofrecía su coope
ración para todo cuanto pudiera hacer 
dentro de sos atribuciones en beneficio 
del concurso que se proyeota.

El señor Conde de Torres Cabreta 
preguntó sí los sañores vocales creen 
que hay tiempo soñeianto para organi
zar la Exposición.

El señor De Bisa dijo que cree posi
ble la realización del concurso si todos 
oontribúyen con actividad A este ob
jeto.

El señor Ariza expuso que Io prime 
ro que debe procurarso son los medios 
de llevar á cabo el acto que se proyec
ta, opinando que si ee cuenta con ellos 
8afioienteniente,debía amnliarse la Ex
posición, no solo á ganadería, sino tam
bién á productos industriales.

El señor Caro dijo que, según en
tendía, el Ayuntamiento de esta capi
tal piensa auxiliar á la Exposición con 
ziganos premios, y que si la instala
ción pudiere haoerse con el material 
<íue posee dicha Corporación munici
pal, también oree que facilitará este 
medio pare que los ganados tengan lo
cal donde inetalarse y el Jurado don
de rennirse. Como el señor Ariza, opi
na que debe ampliarse la Expoaioión 
é productos agrícolas.

El señor Gobernador dijo que como 
lo más urgente era procurar fondos pa
ra premios pecuniarios y atender á los 
demás gastos, proponía que se dirijan 
peticiones el Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, á te Diputación provincial y 
al Ayofitemiento, solioiiando concedan 
alguna cantidad ea concepto da au
xilio.

El señor Conde de Torrea Cabrera aa 
adhirió á lo propuesto por el señor Go' 
bornador, añadiendo -que ee interepa 

a! A y unta mi e ato con ceda además ana 
instalación adecuada para este objeta.

El Consejo, de conformidad con las 
opiniones expuestas anteriormente, 
acordó que se dirijan las petioiones in
dicadas y volverse á reunir tan pronto 
como sean oonocídas las contestaoio* 
nes, para determinar en sn vista.

El señor Gobernador ofreció gestio* 
nar ceioa de loa señores Diputados á 
Cortes y Senadores por la provinoia, 
para el mejor éxito de la petición al 
señor Ministro de Fomento.

Con lo qae se dió por terminada la 
sesión de este día, de que yo como Se
cretario oertifioo.—Alberto Castiñeira. 
—El Gobernador Presidente, J. Bece
rra Armesto.

JEFATURAJDE MINAS
N-£iiiiero 438

: Numero del excediente 3,816
3 MINAS

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
! del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Manoel 
j Enríquez, vecino de Córdoba, lepre- 
j sentante de la Sociedad Minera y Me- 
j talúrgica de Peñarroya, se ha presen- 
j tado en el Gobierno civil de esta pro- 
j vincis una iustauoia fecha 26 de Enero 

de 1898, solicitando se le concedan 
diez y ocho pertenencias para la mina 
denominada San Bartolomé, de mine- 

; ral hierro, sita en el término de Puente 
; Obejona y sitio nombrado dehesa oe 
' Sau Bartolomé, terreno de D. José 

Fernández de Hacestrosa; lindando 
j por todos vientos con terreno franco; 
; cuyo registro le ha sido admitido por 

■ decreto del señor Gobernador de 8 de 
1 Febrero de 1898, salvo mejor derecho, 
j bajo la siguiente desiguaoión: Se ten- 
j drá por ponto de partida le fuente si- 
j tuade lü metros, próximamente, al 0. 
j de las ruinas de la Ermita de San Bar- 
■ tolo me; desde él so medirán 70 metros 
, en direooión N. 26“ E. y se oolooará la 
j 1.’ estaca; desde esta dirección E. 26“ 
1 3. 300 metros y la 2.®; desde esta direo- 
j ción 3. 25“ 0. 200 metros y la 3.*; des

de esta dirección 0. 26“ N. 900 metros 
i y la 4.'; desde esta dirección N. 25" E, 

20Û metros y la 6.®; desdo esta direc- 
| ción E, 25“ 3. 600 metros llegando á la 
( 1. , quedando así cerrado el rectángulo 
j de las diez y ocho pertenencias, 
j Lo queso publica de orden del señor 
• Gobernador por medio da este edicto 
( para que en el término de sesenta días 
' puedan producir sus reolamaciones, 
5 conforme al art. 24 de la ley, los que 
Í se crean con derecho para ello.
j Córdoba 11 de Febrero de 1898,— 
j El Ingeniero Jefe, Tomás Merino 
Í ----
i Núm. 434
j Número del expediente 3 816 
a Hago sabara que por don Eduardo 
3 Pedro Weatendorp, vecino de Málaga, 
1 so ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia una instancia fecha 
31 de Enero de 1898, solicitando se le 
concedan treinta y ocho pertenencias 
para la mina denominada Sí^^onia, de 
mineral hierro, sita en ol termino do 
Montoro y en loe egides do la aldea 
de Azael; cuyo registro le ha sido ad

mitido por decreto del señor Goberna
dor de 8 do Pobrero de 1898, salvo me
jor derecho, bajo la sígaiante designa
ción.' Sa tendrá por punco de partida la 
estaca 3. 0. ó sea la estaca 4.* da la 
concesión San José, número 3.622; de 
este punto de partida en dirección 0. 
se medirán 100 metros y ee pondrá la 
1.' estaca; de esta dirección N. se me
dirán 400 metros y se pondrá 2.“; de 
esta direooión E.se medirán 700 metros 
y es pondrá la 3."; de esta dirección S. 
se medirán 100 metros y so pondrá la 
4.®; de esta dirección E. se medirán 
100 metros y se pondrá la 6,‘; de esta 
dirección S. ee medirán 600 metros y 
se pondrá la 6,'; de esta direoción 0. ee 
medirán 200 metros y ee pondrá la 7.*¡ 
de esta dirección 3.se medirán 300me
tros y se pondrá la 8.*;de esta dirección 
0. so medirán 800 metros y se pondrá 
9,',' de esta direooión N. ee medirán 600 
metros y se pondrá la 10.®; de esta di
rección E. se medirán 400 metros y se 
pondrá la 11.*; de esta dirección N. ee 
medirán 200 metros y se ponará la 12.*; 
de esta dirección 0. ee medirán 600 
metros y se pondrán la 13.*; de esta al 
punto de partida se medirán direoción 
3. 200 metros, y queda cerrado el po 
lígono de las treinta y ocho pertenen
cias; correspondiendo las estacas 11.®, 
12." y 13.* con estacas de la mina San 
José.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para qua en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho pea ello.

Córdoba 12 da Febrero de 1898.— 
El lugeniero Jefa, Tomás Merino.

AYUNT^ENTOS
BAENA

Número 388
Extracto de loa acuerdos adoptados 

per el Ayuntamiento de esta villa 
durants el mes de Diciembre de 
1897, que forma el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento á lo que 
dispone el art, 109 de la ley Muni
cipal,

Sesión extraordinaria del día 3 
Presidente, D. Rafael Alcalá Baelga.

Se procedió al nombramiento de em
pleados de la Seoretaría y demás pet- 
tenaoientea á otros servicios munici
pales, á oonsecjenoia de Ua dimisio
nes preaeotaúas anteríormeote por los 
interesados que antea desempeñaban 
dichos destinos.

Sesión ordinaria del día 4 
presidencia, D. Rafael Alcalá Buelga. 

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta por el señor Alcalde 

del fiombramiente hecho de Alcalde 
pedáneo de Albeodin y de goardas 
municipales, en uso de Iss atribuciones 
que te oonfieren Isa artículos 69 y 74 
de la ley Municipal.

Se confirmaron los nombramientos 
de Agente ejecutivo y otros emplea
dos, hechos por el señor Presidente.

Se acordó que por la comisión de 
Hacienda se emita diotámen cobre el 
resultado del arqueo de fondos extra. 

ordinario, verificado el día 29 de No
viembre anterior.

Lo mismo se acordó respecto á la 
cuenta que ha presentado D. Juan San
tiago León, al cesar en el cargo de Ins
pector del Matadero.

Se procedió á cubrir las vacantes 
que existían en varías comisiones per
manentes de la Corporación, siendo 
nombrados los señores don Damián de 
Jorge, don Manuel Villarreal y don 
Jeaé Casado.

Se nombró como Médico higienista 
á don Luis Balbuena, profesor de Me
dicina.

Sa acordó autorizar á don Fernando 
Casado para reoojer en Córdoba las cé
dulas impresas para el Cjiiso de pobla
ción.

Se acordó Ia diatribucida de fondos 
del presente mes.

También se acordó que los gastos 
que originen los trabajos para la con
fección del expresado Censo, so satis
fagan del capitulo 11 del presupaestOi 
según dispone la Real orden de 13 dal 
mes anterior, puesto que no hay con
signación en el mismo apropiada para 
ello.

Se nombró aforador da la Adminis
tración de consumos á don Jasé María 
Ia Vela Carmona.

Y se acordó señalar los jueves de 
cada semana, á las ocho y inedia de la 
noche, para la celebración de las sesio
nes ordinarias.

Sesiófi del día 11 
por segunda convocatoria.

Presidencia, D. Rafael Alcalá Buelga.
Se aprobó el aota de la anterior.
Se acordó el cumplimiento de Ias 

disposiciones que, referentes á asuntos 
man oipales, oontíenen los BokUne» 
Oficiales y Gaceta de Madrid recibidos 
después de la última sesión.

Se dió ouenta por el señor Alcaide 
de loa nombramientos de Alcaides de 
barrio que ha hecho, en oso de tas atri
buciones que le confieret! art. 68 de 
la ley.

Se acordó comisionar á don José Ba
rrueco para que en el día de mañana 
marche à la capital á reoojer las cédu
las para el Censo de población, puesto 
que don Fernando Casado, á quien se 
autorizó para ello en la sesión ante
rior, no las había remitido,

También se acordó se remita a! lina* 
tríaimo a ñor Gobernador civil de la 
provinoia oertifioeción del aota de ar
queo celebrado en 29 de Noviembre úl
timo, poniendo en su oonooimianto el 
estado de la contabilidad y la falta de 
medios de comprobación de la existen
cia que resultó en Caja, por si dicha 
Autoridad creyese oportuno que el se
ñor Contador de fondos pruvinoíalee, 
como Jefe nato de la contabilidad mn- 
nicipal, girara una visita que sirviera 
de base al enoaozamiento de este ser
vicio.
A propuesta del señor Presidente, se 

acordó solicitar del aefior Delegado de 
Hacienda de la provinoia una certifica
ción de loa débitos que por el impuesto 
de consumes resulten á este Munioi- 
pio, y otra de las responsebilidadea 
psraonales acordadas por la Haciende 
contra Concejales que fueron de est*
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CorporaoiÓD, para residenoiarlaa ea la 
forma qae dispone el art. 319 del re- 
Xlamente de dioLo impuesto, y evitar 
responsabilidades.

Qce teniendo solioitada lioenoia el 
Inspector de carnes, le sostitoya don 
Antonio Arjona Aguilar, Veterinario 
de primera clase.

Acordaron nombrar apoderado de 
este Ayuntamiento en la capital de la 
provinoia à don Angel Salido León, 
antorízando al señor Regidor Sindico 
don Jaan Arjona Lara para qae, en 
nombre de la Corporación, otorgue el 
poder correspondiente,

Quedó la Corporaoi'^'n enterada de 
tm oficio de la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por el onal se señalan 
al delegado especial don Enriqaa Gar
cía, qce está girando ana visita de ins
pección por los servicios qne se rela
cionan con la Hacienda, las dietas da 
10 pes-etas y gestos de viaje, qae serán 
de ecents de este Ayuntamiento si del 
resultado de Ia visita habieae meritos 
para ello.

Se nombró una comisión especia!, 
compuesta de don José Casado y doa 
Eduardo Monroy, para que, en unión 
del vecino de esta villa don José Pla
nas, se entienda oon los nuevos contra 
tistas del alumbrado eléctrico y oon 
vengan en el número de luces que han 
de repartirsa en la población y forma 
de'dietribnirlas, á fin de qae el Ayunta
miento pueda pagar oon desahogo el 
importe de dicho servicio.

Sesión del día 18 
Presideaoia, D. Rafael Alcalá Buelga.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron las disposiciones munici
pales que comprenden los Boí&tíwsOfi
ciales y Gacelas de Madrid de la última 
semana, acordándose au cumplimiento.

Se acordó oonfirmar en propiedad el 
nombramiento de director de la banda 
de música de Baena, hacho interina- 
mente por el señor Presidente á favor 
da don Rafael Muñoz dol Caatiilo.

Sesión extraordinaria del día 20 
Presidencia, D. Rafael Alcalá Buelga.

Se leyó y aprobó el acta de la ante 
rior.

Se acordó que sin pérdida de tiempo 
ea forme el oportuno expediente para 
depurar las responsabilidades que pue
dan resultar respecto á la existencia en 
papel que se figura en el acta del ar
queo extraordinario de fondos munici
pales verificado en 29 de Noviembre 
último, según se ordena por el señor 
Gobernador oivil de la provinoia, en 
oficio qne ha remitido oomo contesta- 
oí ó ti al que se le dirigió en 14 del mea 
actual.

Que se compruebe en la Contadaria 
municipal el descubierto que à este 
pueblo résulta por contingente provin 
ciel, en loa libros correspondientes, oon 
la relación inserta en el BoleIi H Ovi- 
oial de la provinoia de 17 del corriente 
mes, para conocer la verdadera sarna 
que se adeuda.

Se dió cuenta de las dimisiones que 
de sus cargos de Concejales han pre
sentado don José María Rodeigotz y 
Carmona, don Rafael Giménez Baja-

lance y don Luis Rodajo Heredero,fun
dada la del primero en so edad sexa
genaria y las de loe segundos en im
pedimento físico, extremos que justifi
can, el Ayuntamiento acordó admitir
ías y que se comunique este acuerdo a1 
Hastrisimo señor Gobernador oivil de 
la provincia; y que puesto que oon las 
dimisiones ya ocurridas anteriormente 
y la defunción del Señor Concejal don 
Rafael Alarcón, resaltan ocho vacan
tes, número que excede de la tercera 
parte de los Concejales de que debe 
oompeneree este Ayuntamiento, se in
terese del expresado señor Gobernador 
el nombramiento de interinos, de con
formidad con lo que dispone el »rt. 43 
de la ley muhicipa!.

Sesión extraordinaria del día 29 
Presidencia de don Eduardo Monroy, 

2," Teniente de Alcalde.
Se dió posesión á los señores Conce

jales interinos nombrados por el señor 
Gobernador civil de la provincia con 
fecha 23 del corriente mes, ocupando 
lee vacantes que han venido á susti- 
toir.

En este estado y á propuesta del se
ñor Presidente, se acordó hacer cons
tar en este acta el sentimiento qne ha 
caosado á la Corporación el íalleoimien 
to de don Rafael Garnacho y Martínez, 
Diputado prcvioeial por este distrito, 
ex-Alcalde Presidents de esta Corpora
ción y jefa del partido liberal de esta 
villa, y que se levante la sesión en se
ñal de duelo.

8esióu ordinaria del día 30 
Presidencia de don Eduardo Monroy, 

2.* Teniente de Alcalde,
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Quedó la Gorporsción enterada de 

les disposiciones que contienen los Bo- 
ÍeHnes Oficiales y Gacelas de la última 
semana referentes á asuntos munici
pales.

Se acordó formar Ias listas de elec
tores para Compromisarios en la de Se
nadores, según lo dispone el art. So de 
la ley de 8 ds Febrero de 1877, y que 
se expongan al público el día l.° de 
Enero próximo, según está prevenido.

Baena 27 de Enero de 1898.—£1 Se
cretario, Juan Ocaña.

El precedente acuerdo ha sido apro
bado por el Ayuntamiento da esta vi
lla en sesión ordinaria de hoy.

Baena 26 de Enero de 1898.—El Al
calde, R, Alcalá,—El Secretario, Juan 
Ocaña.

JUZGADOS
SEVILLA

Múm. 435
Don Cirios García Jiménez de Cisneros, Ofi

cial de Sala de esta Audiencia Territorial.
Certifico: que en el rollo de los autos 

de que se hará expresión, se dictó por 
la Sala sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Sevilla 
á veinte y tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete: vistos por 
la Sala de lo civil de esta Audiencia 
tos autos juicio de menor cuantía se
guidos en el Juzgado de Cabra, á ins

tancia de doña Rafaela Arrebola y 
Cantero, mayor de edad, y por sa pro
pio derecho representada por «1 Pro 
curador don Francisco Fernández Za
fra y defendida por el Letrado Licen
ciado don Manuel del Alamo y Mena, 
contra don Calixto Arrebola y Gómez 
y don Manoel Garnacho y Romero, que 
no han comparecido en este Tribunal, 
hatiéndosa segeido el juicio en rebel 
día det segundo, sobre tercería de do
minio á bienes embargados por el de
mandado Arrebola en autos declarati 
vos á instancia del mismo contra el 
Camacho Romero.

Fallamos: que debemos confirmar y 
confirmamos Ja sentencia apelada, ad- 
solviendo por oonsigaiente de la de- 
manda de tercería a! demandado Ca
lixto Arrebola Gómez, debiendo en en 
consecuencia proseguir el procedimien
to d.. apremio contra los bienes, objeto 
de la Chipre sa da tercería en la forma 
que prescribe la ley, sin hacer especial 
condena de costas, y téngasa presente 
en en día por el Juez la resolución que 
recaiga en el incidente de pobreza, pro 
movido por Calixto Arrebola para exi
gír en su caso el cobro de las costas 
qne á él correspondan y devuélvanse 
los autos. Por esta nuestra seutencia, 
cuya cabeza y parta dispositiva se pu 
bJoará en el Boletín Oficial de la 
provincia de Córdoba, en orden á los 
apelados no comparecidos, definitiva- Í 
mente juzgando, así lo pronunoiamoa ¡ 
y firmamos.—José Domínguez y He- j 
rraiz. —Manual Izquierdo Díez.—Feli- ! 
pe P. zzi. ? 

Coucuerd r á la letra con su original | 

á que me remito. Y para que otnste, 1 
extiendo la presente en Sevilla á diez 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Cárloe García Jiménez de Cis
neros.

BAENA
Núm. .136

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción del partido, 
for ia presente requisitoria hago sa

bor á los de igual clase y municipales, 
Atcaldep, fuerza de la Guardia civil y 

' demás agentes de policía judicial de 
; la nación, que en este Juzgado y ao- 
' tuación de don Esteban Bcjslanoe Ari

za, se instruya sumario por al delito de
; estafa, contra don Antonio Romero, 
1 qua dijo ser maestro escuela y natural 
1 y vecino di Anteqneia, ea el que sa 
t ha acordado expedir la presente, por 

■ la que en nombre de 3, M. la Eteins 
j Regente (Q, D. G,), ruego y encargo á 
1 las expresadas autoridades y agentes > 
1 procedan á la busca y captura de di- 
1 oho sujeto, que luego se expresa, po- 
J niéndolo an su caso, con las segorída- 
Ides convenieutas, á dispo-ioión de este

Juzgado, en las cárceles del partido, 
Y para que se persona en la Bala 

Aodienoia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra al mismo
reeultan en dicha ca Asa, se Is concede 
el término de diez días, contados des
da la inserción de esta raquisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido que 
de no vefificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio qne hubiere 
lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 

busca y captara del don Antonio Ro* 
mero, que representa tenar de oaareu
ta y cinco á cincuenta años de edad, 
da estatura baja, traje de tricor nue
vo, sombrero blanco y lleva nn para- 
go».

Dada en Baena á siete de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cobo.— 
Nicolás Company,—El actuario, José 
Santano.

SUBASTA
Se hace para el arriendo del olivar 

nombrado del Bosque, compuesto da 
4.395 pies, en el término de la ciodad 
de Aguilar y de la propiedad del exoe- 
lentlaimo sañor Dequa da Medinaceli. 
Dicha subasta tendré lugar el día 4 de 
Marzo de 1898, en Iu oficina de la casa 
administración de dicho exoeleatleímo 
señor, en la ciudad de Montilla, donde 
también se encuentra de manifiesto el 
pliego de condiciones. 15—2

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta del 
«Diario de Córdoba^, Letrados 18

LOS EXPEDIER- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “ Dia
rio de Córdoba^, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Cordo- 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al ultimo im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba... Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta «n la imprenta del “Diario 
de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, sc ha
llan de venta en la imprenta dd 
“Liario de Córdoba», Letrados 18

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18.

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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